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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
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POLLO FAVORITO 5.A. POFASA 0 

OTORGADO POR: POLLO FAVORITO S.A. POFASA o 

CUANTIA: . INDETERMINADA 

DI: | : TRES COPIAS ( 
? " 1 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distirito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y nueve de junio del año dos mil, 

  

ante mí Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, comparecen el señor Ronald Wright Durán Ballén, casado, y el Y 

o Ingeniero Jorge Villamizar Cajiao, casada Los comparecientes son ecuatoji y 

    

    

colombiano, en su orden, mayores de edad, domiciliados en Y: 

Metropolitano, plenamente capaces a quienes de conocer doy fe y    
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bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de este acto, para 'kuyo' 

otorgamiento me presentan una minuta que copiada textualmente es del sigujente 

tenor: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese incorporar la presente Ampliación del Plazo de Duración, Reforma y 

Codificacion del Estatuto Social de la compañla POLLO FAVORITO ,B.A. 

POFASA, contenida en las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública ' 

de Ampliación del plaza de duración, Reforma y Codificación del Estaluto Social, 

la compañía POLLO FAVORITO S.A. POFASA, legal y debidamente 

representada por sus Presidente y Gerente, señores Ronald Wright Durán Ballén 

y Jorge Villamizar Cajiao, respectivamente, quienes actúan además debidamente 

autorizados por la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la. : 

compañía, conforme consta de las copias certificadas de los Nombramientos y - 

Acta que se agregan como documentos habilitantes. Los comparecientes son,d 

nacionalidad ecuatoriana y colombiana, en su orden, mayores de edad, de e; ñ do 
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seis, legalemente inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de marzo del m 

de seis millones de sucres b) Posteriormente, mediante escritura pública 

  

celebrada el doce de marzo de mil novecientos ochenta y dos, ante el mismo 

notario Décimo Primero del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciséis de máyo 

del mismo año, se aumentó el capital social de la compañía y se reformd el 

Estatuto Social, con lo cual el capital de la misma ascendió a diez millones|de 

sucres c) Por escritura pública celebrada el treinta y uno de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, ante el notario Décimo Primero del cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, legalmente inscrita. en el Registro Mercantil 

del cantón Quito,.el treinta de diciembre del mismo año, se aumentó el capital de 

  

la compañía y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la 

        

  

   
   

suma de sesenta millones de sucres d) Mediante escritura pública celebrada el / : 

siete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante el mismo Notario Décimó 

Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, esambn 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece de julio del mismo 

se aumentó el capital de la compañía y se reformó el Estatuto Social, co 

el mismo ascendió a la suma de ciento cincuenta millones de sucres 
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Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Qui del 

cinco de noviembre del mismo año, se aumentó el capital de la compañía y se 

reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la sumá de” 

ochocientos rincuenta millones de sucres f) Mediante escritura pública celebrada 

el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 12 de noviembre del mismo año.” se 

aumentó el capital de la compañía y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el 

mismo ascendió a la suma de diez mil millones de sucres Este capital, á la 

presente fecha, se encuentra totalmente pagado y distribuido de la siguiénte 

manera: Supermercados La Favorita C- A, con 3'800 000 acciones ordinarias ' 

nominativas de un mil sucres cada una, que equivalen a 152 000 accióne    

  

ordinarias y nominativas de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos” e 

Norteamérica, por un valor total de TRES MIL OCHOCIENTOS MIL ó DE 
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equivalen a 75.560 acciones ordinarias y nominativas de 0,04 centavos de u 

de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor total de por un valor total 

UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES, que 

equivalen a SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 0 

NORTEAMERICA; Walter Wright Durán Ballén, con 1'000.000 acciones ordinarias 

nominativas de un mil sucres cada una, que equivalen a 40000 acciones 0 

ordinarias y nominativas de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos He 

Norteamérica, por un valor total de UN MIL MILLONES DE SUCRES, 

equivalen a CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, Econ. Eduardo Donoso García, con 433.329 acciones s 

ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una, que equivalen a 17,333.12 

acciones ordinarias y nominativas de 0,04 centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, .por un valor total de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
   

     

“TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y "NUEVE : MIL SUCRES, quo”, 

equivalen a DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES/D 

    

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA con 12/100, Ricardo 4 

  

Castro, con 366 671 acciones ordinarias nominativas de un mil sucres Y 

lavo     

   

que equivalen a 14,666 84 acciones ordinarias y nominativas de 0,04 c 

dólar de los Estados -Unidos de Norteamérica, por un vajór t 
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"TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA|Y UN 

"MIL SUCRES, que equivalen a CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA con $4/100,   Spectacular Group Ltd., con 1'375 000 acciones ordinarias nominalivas de ] un mil 

sucres cada una, que equivalen a 55 000 acciones ordinarias y nominativas de 

0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor total 

de UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, que 

equivalen a CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, Bernardo Wright Durán Ballén, con 250000 acciones 

ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, que equivalen a 10 000 

acciones ordinarias y nominativas de 0,04 cenlavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, por un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

. MILLONES DE SUCRES, que equivalen a DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

" ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; y, Jorge Villamizar Cajiao, co 
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y Universal de Accionistas de la compañía, llevada a cabo el día catorce de m    
del dos mil, se resolvió ampliar el plazo de duración de la compañía, reformar y 

codificar el estatuto social CLAUSULA TERCERA: AMPLIACION DE P 

DE DURACION.- La Junta General Ordinaria y Universal de accionistas d 

compañía antes indicada, con el consentimiento unánime de todos 

accionistas, resolvió ampliar el plazo de duración de la compañía en 50 po 

contados a partir de la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil ' 

la tD
 

los   
e la 

presente escritura pública, consecuentemente, su plazo de duración se amplia en 

50 en los términos antes señalados CLAUSULA CUARTA: REFORMA Y 

CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL.- Asi mismo, la Junta General 

Ordinaria y Universal de accionistas antes mencionada de la compañía, con el 

consentimiento unánime de todos los accionistas, y a consecuencia de las 

reformas legales introducidas con la creación de la Ley para la transformación 

el Ecuador, recogidas a su vez por la Resolución No. 00 Q.1.J. 

    

  

¡ESTATUTO DE LA COMPAÑIA POLLO FAVORITO S.A. POFASA.- 

PRIMERO: DENOMINACION Y' DURACION.- La compañia se 

A 
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"POLLO FAVORITO S.A. POFASA" y durará cincuenta años. contados a partir] de 

la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura pública 
A 

de ampliación de plazo de duración y reforma y codificación del Estatuto Sofial 

Any, 

pero, este plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluso la compañía pokrá   
disolverse anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en este Estatuto ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de rracionalidad ecuatoriana y 

a ] ] 
su domicilio principal será la ciudad de ón Metropolitano, pudiendo 

e e 
establecer sucursales o agencias en uno o varios lugares ¿dentro o fuera de la 

República. ARTICULO TERCERO: OBJETO A objeto principal y 

específico de la compañía será la producción: de alimentos balanceados :para 

aves y animales, producción, crianza, preparación y comercialización de aves, 

animales comestibles de consumo humano y sus subproductos Podrá realizar 

todo tipo de actividades mercantiles, industriales e intercambio A 

Tr relacionadas con su objeto social Podrá solicitar, registrar, obtener, comprar, 

      

   
usar, arrendar, tomar concesiones O conceder licencias de explo 

franquicias, distribución, sobre patentes de invención, diseños Y striales, 

modelos de utilidad, marcas, nombres y lemas comerciales, dergc de .autor, 

registros sanitarios o cualquier otra indicación de procedencia o Aransferencia
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Intelectual o Industrial reconocida por las Leyes de la República del Ecuador y las 

Convenciones y Tratados Internacionales vigentes, relacionados con su objeto 

social. Adicionalmente, la compañia podrá aceptar y tomar a su cargo 0 

consignaciones, representaciones y contratos de firmas nacionales o extranjeras, 

así como_aceptar y ejercer comisiones, agencias, entrenamiento de perspnal, 

evaluación y estudios de factibilidad de proyectos que se relacionen con su pisto   social. Complementariamente, podrá dedicarse a la compra, venta y negociación 

en general sea de comercio interno, importación y/o exportación de los bienes, 

partes y piezas de equipos necesarios para las actividades que permitan cumplir cv 

con su objeto social En general, la compañía podrá intervenir en todo acto civil o 

mercantil permitido por la ley que sea acorde con su objeto social ARTICULO O 

CUARTO: MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.- Para el 

-- cumplimiento de «su: objeto social, la: compañía podrá * complementariamente Y, 0 

] ] / 
celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley, siempre que se Z, 

relacionen con su objeto social, podrá además prestar sus servicios Je 

publicitarias para captación de público, adicionalmente, podrá recibir tos, 

adquirir para si ¡acciones o participaciones del, capital de otras ñas, 

  
A PA KA A AA 
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    fusionarse con ellas o absorberlas Adicionalmente, para el cumplimiento ; 

objeto social, la compañia podrá realizar de todo tipo de inversiones en bfenes, 

documentos de obligación, valores y títulos, acciones o participaciones, cédulas y 

bonos de cualquier tipo y otras similares y, en general, ejecutar cuantos|actos, 

contratos y operaciones civiles o de comercio sean permitidos por la Ley y 

guarden relación con el objeto social, pudiendo asociarse a compañías 

constituidas o a constituirse con un objeto similar o complementario al suyo La 

Compañía podrá aceptar y tomar a su cargo consignaciones, representaciones, 

contratos de comisión o de firmas nacionales o extranjeras, así coma aceptar y' 

ejercer comisiones, agencias, entrenamiento de personal, evaluación y estudios 

de factibilidad de proyectos que se relacionen con su objeto social La Compañía 

no realizará actividades propias de las Instituciones del Sistema Finapeiero, ni del 

Mercado de Valores. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIA | capital social 

de la compañía es CUATROCIENTOS MIL DOLARES*DE LOS ESTADOS      
UNIDOS DE NORTEAMERICA (US $400,000 00), dividido en cuatrocientas mil de
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con lo dispuesto en la Ley de Compañias y podrá representar una 

acciones. En lo que concierne a la piopiedad de las acciones, traspa 

constitución de gravámenes y pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

  

Compañias. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- [Los 

accionistas tendrán derecho preferente para.suscribir los aumentos del capital 0 

social que. se acordare en.legal forma, en las proporciones y dentro del plazo   
señalado por la Ley de Compañías Transcurrido este plazo, las nuevas acciones 

podrán ser ofrecidas. inclusive a extraños, de. acuerdo con las regulaciones que 

para este 7 se establezcan,. ARTIC dÍesavo: ADMINISTRACION.- La . 

Compañía estará Anorered por, la sas Ea “de Accionistas y administrada 

por el Presidente, A AS y por el Gergnte ARTICULO NOVENO: JUNTA 0 

GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y reunida es la autoridad 

máxima de la compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos Y, 

  

   
    

     

    

  

   
relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgú 

conveniente en defensa. de la misma ARTICULO DECIMO: CLASEÉ, E 

JUNTAS.- «Las, .Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinarias Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo ménos u 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejergiCi 

/ 

/ l 10 DE AGOS ro N34-583 (ANTES 4585) Y JUAN PABLO SANZ PRIMER Piso * -TEI F FAX “Area Code (593-2) 259- -770 1 259-771 

' 

1 

 



da
 

o,.
' 

' 
. 

coco” 7 

  

Quito - H mador 

económico anual de la compañía, para considerar los asuntos especificados gn la 

Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del did, de   acuerdo a la convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO: ven DE 

REUNION.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria Tanto las 

Juntas Generales Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo si la junta fuere universal conforme a la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente.de la compañta o por quien lo 

estuviere reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario y en los Casos 

previstos por la Ley de Compañías, por el señor Superintendente de Compañías. '' *' 

ARTICULO DECIMO SÉRCERO: FORMA DE'CONVOCAR.- Las convocatorias 

se harán por la ppghsa, en la forma señalada en la Ley de Compañías, 7 

días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, 

   

    

  

día, fecha, hora y el objeto de la reunión ARTICULO DECIMO CUARTOS 

Compañías, el o los accionistas que representen por lo menos e 076 ici 

ciento del capital social podrán pedir, por escrito, en cualq ler tiempo, la: 

     
convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar delos
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indiquen en su petición ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUA ¿at aa 

. , alfonso e Lat 

Junta General pueda considerarse “constiluida para delibd?al cam - $ 

convocatoria, será necesario que esté representada por los concurrentes a 

por lo menos la mitad del capital pagado En segunda convocatoria, la Junta 

ción " O 

nta 

instalará con el número de accionistas presentes sea cual fuere la represent 

del capital pagado y así se expresará en la convocatoria que se haga. Si la 

General no: pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum], se 

procederá a una segunda convocatoria la que:no podrá demorarse más de tréinta 

días de la.fecha. fijada para la primera reunión, en la segunda convocatoria no 

podrá modificarse. el objeto de la primera convocatoria ARTICULO DECIMO 

SEXTO: QUORUM-: ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o 

  

Extraordinaria pueda acordaf válidamente el aumento o disminución del capital, la O 

transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en 

     

  

o o 4er modicación ai 0 
proceso de liquidación, la convalidación y en general cualduier modificación dél,. 

Estatuto Social, habrá:de concurrir a ella en primera cofivocatoria más de És r 

  

Compañías ARTICULO -DECIMO '*SEPTIMO: JUNTAS - GEN 
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'UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

“tomadas 00 ón de votos del capital pagado concurrente, ' salvo las 

, 00L£0( 78 

   

    
General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que : 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los * 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por 

medio de un representante La representación se conferirá mediante poder * 

otorgado ante Notario Público o por carta con dicho carácter, dirigida al 

Presidente de la compañía. No podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores y los Comisarios de la compañía :ÁRTICULO :. DECIMO 
ea 

e, " , 
. 

"NOVENO: RESOLUGIÓNÉS.- Las resoluciones de las Juntas Generales serán : 

   
    

   

   

/) 

  

“a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus r pd tivas 
( 

  

[7 

numérica ARTICULO VIGESIMO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas 3enerales 
Y
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serán dirigidas por el Presidente de la compañía o por cut Tian Le 

reemplazando o si así se acordare en la Junta, por un accionista elegido para el 

efecto por la'misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Junfas 

Generales llevará las firmas del Presidente y de un Secretario, función esta que 

será desempeñada por el Gerente de la compañía ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: 'SUSCRIPCION DE ACTAS.- Si la Junta fuere Universal, el acta 

deberá ser suscrita por todos los accionistas Las actas se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso y deberán ser foliadas 'con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario 

ARTICULO “VIGESIMO 'SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas a) Nombrar, remover y fijar sus 

remuneraciones a un Presidente, a un Vicepresidente y a un Gerente, por un 

período de dos años, sin que requieran ser accionistas, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Designar, remover y fijar sus remuneraciones de: un/, 

Comisario Principal y un Suplente, por un periodo de un año, pudiendo A 
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hipoteca, enajenación, constitución de gravámenes y limitaciones de domi 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 1) Autorizar al “7 

cocos 9 

  

empleados, f) Conceder licencias a los administradores, g) Supervigilar la buena 

marcha de la compañía, para este efecto solicitará todos los informes que creyere 

convenientes; h) Conocer anualmente las cuentas, el balance, el movimiénto 

económico y financiero y los informes que presenten acerca de los negotios   
sociales el Gerente, el Comisario y los Auditores Externos, si los hubierb, ¡) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; j) Acordar aumentos 

del capital social, k) Resolver acerca de la emisión de las parles beneficiarias y 

obligaciones; 1) Resolver acerca de la amortización de las acciones, m) Acordar 

modificaciones al contrato social o reformas al Estatuto Social, n) Resolver acerca 

de la fusión, transformación o disolución de la compañía, fñ) Dictar reglamentos 

internos, normas administrativas y políticas generales, 0) Autorizar la apertura de , 

sucursales o agencias en el territorio nacional o en el exterior, p) Conocer y 

aprobar el presupuesto anual de egresos de la compañía, q) Conocer y aprobar 

los planes y programas de desarrollo y expansión de la compañía, así como los 

proyectos en que intervendrá, r) Cumplir y hacer cumplir sus resoluciones, 8) 

Autorizar al Presidente o al Gerente, conjunta o indistintamente, la venta. 

  

     Gerente, indistintamente, la celebración y suscripción de actos y coatráilos cuya .
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cuantía exceda los cinco millones de dólares por operación u) Ai8riZk dy 

Gerente para que confiera poder general a una o más personas para asuntos de 

la compañía, v) Designar a la persona que reemplace al Vicepresidente en gaso 

de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste, y, x) En general, 0 

todas las demás atribuciones que le concede la Ley vigente y este Estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO "TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente dufará 

dos años' en su cargo pero, podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser 

Presidente no' se requiere ser actibnista de la compañía-" Sus funciones se 

prorrogarán hastá' ser legalmente reemplazado. caso de ausencia oO 

impedimento tempora! o definitivo lo reemplazará el Vicepresidente - ARTICULO 

VIGESIMO cunno: sucios DEL 'PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

  

Presidente: a)' Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, conforme a la 

Ley y a este Estatuto; b) Dirigir las sesiones de la Junta General de Accionistas; 

    
    

  

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de la Junta General y , 

los títulos de acción; d) Previa autorización de la Junta General, suscribir togó 

    
   

     

  

acto o contrato que exceda los cinco millones de dólares de los Estados Unid 

de Norteamérica o que implique la venta e hipoteca, enajenación, conslitucióA de 

gravámenes y limitaciones de dominio de los bienes inmuebles de propiedad dg | 

compañía, e) Súscribir conjuntamente'con el Gerente todo acto o contrató: 
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Quito - Ecuador 

cuantia exceda el millón de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y|que 

no exceda los cinco millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y 

que, además, no implique la venta e hipoteca, enajenación, constitución de 

gravámenes y limitaciones de dominio de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía, y, f) Las demás que le confieran la Ley y este Estatuto ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente durará+ dos 

años en su cargo pero, podrá ser indefinidamente reelegido Para-- ser 

Vicepresidente no se requiere ser accionista de la compañla Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado En caso de ausencia 0 

impedimento temporal o definitivo lo reemplazará la persona que la Junta General . 

designe para este efecto. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES, DEL - 

VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente tendrá las mismas facultades y 

atribuciones que el Presidente y que el Gerente, cuando se halle en.el ejercicio 

de cualquiera de los dos funciones por reemplazo lemporal o definitivo de. 

cualquiera de - ellos - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL GERENTE.- El 7 

Gerente durará dos años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegl 

Li 
Para ser Gerente no se requiere ser accionista de la compañía Vd ; 

a 
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ARTICULO VIGESIMO (OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DÉBERES Mt 

GERENTE.- Son atribuciones y deberes del Gerente a) Sustribir conjuntame 

con el Presidente las actas de la Junta General y los títulos de acción, byOtorga 

poderes geÑerales con autorización de la Junta General, y especiales sin ella, 

Cumpli4y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General, di) 

Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la compañía; Ep) 

Organizar" dirimir las dependencias y oficinas de la compañia; f) Cuidar y hacer   
que se lleven los libros de contabilidad y llevár por sí mismo el Libro de Actas de 

Juntas 'Generales;“así como el Libro Talonario y el de Acciones y Accionistas, g) 

Presentar cada año a la Junta General una memoria razonada acerca de la 

situación de la compañía, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, 'h) Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que las 0 

establecidas en la Ley y este Estatuto, ¡) Informar a la Junta General cuando se le 

solicite y esté organismo lo consideren necesario o conveniente, acerca de la 

  

     
    

    

situación administrativa y financiera de lá compañía, ¡) Previa autorización de | 

Junta General suscribir, aínombre y en representación de la compañía, con 

de venta y constitución de gravamen y limitación de dominio de bienes i 

de la compañía, k) Suscribir conjuntamente con el Presidente de la aipañía y 

sin más ' autorización * O limitación, todo  acto,' contrato, quigición o 
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endeudamiento cuyo monto exceda el millón de dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y no alcance la suma de cinco millones de dólares de los Ebtados 

Unidos de Norteamérica, salvo que la consecuencia de dichos actos, contratos, 

adquisiciones vu endeudamiento produzcan Un gravamen o una limitación de 

dominio sobre los bienes inmuebles u otros de propiedad de la empresa, para lo 

cual se debe cumplir lo dispuesto en el artículo vigésimo segundo de este 

Estatuto Social, !) Suscribir con su sola firma y sin más autorización o limitación, 

todo acto, contrato, adquisición o endeudamiento cuyo monto no exceda el millón 

de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, salvo que la consecuencia de 

dichos actos, contratos, adquisiciones o endeudamiento produzcan un gravamen 

o una limitación de dominio sobre los bienes inmuebles u otros de propiedad de la 

empresa, para lo cual se debe cumplir lo dispuesto en el artículo vigésimo 

segundo de este Estatuto Social, Il) Ejercer todas las funciones que le señalare la 

Junta General y además todas aquellas que sean necesarias y.convenientes para 

el funcionamiento de la compañía, y, m) Las A la Ley y este 
y 

E      Estatuto... ARTICULO VIGESIMO NOVENO; RESENTACION LEGAL.-* 

  

      

        

representación legal de fa compañía, tantó jéídicial como ) extrajudicial, la leds Ys el... 

á . . . 

o tivos con su giro, en opefráciones Gerente y se extenderá a todos los asuñitos rela g 

comerciales y civiles, incluyendo lá enajenación y constitución de y 
Y 
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toda clase, con las limitaciones establecidas por la Ley y oste ¡fstatuto,[spu; Zavs 

perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías para los representantes lega 

ARTICULO TRIGESIMO: FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio, se tomará un porcentaje no menor a un diez por 0 

ciento, destinadas a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO TRIGESIM 

PRIMERO: UTILIDADES.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio anu 

una vez realizadas las deducciones previstas por leyes especiales, se proveerf 

de las necesarias para constituir el fondo de reserva legal y las restantes se 

distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General de 

Accionistas, salvo que este organismo desee formar un fondo de reserva 

facultativo, El ejercicio anual de la compañía se contará del primero de enero al 0 

treinta y uno de diciembre de cada año . ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:    
   
    

    
   

  

DISOLUCION ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de 

compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley y por resolución 

Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales ART! 

TRIGESIMO TERCERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de di 

y liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los a 

asumirá las funciones: de: liquidador el Gerente. De haber-oposición/a ello,. la 

A A AA AAA A A 
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Dr. Alfon Ú Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribliciones y 

deberes; en todo caso, la Junta General fijará la remuneración de los 

liquidadores. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: COMISARIOS.- La "Junta 

General nombrará un Comisario Principal y un Suplente. Durarán un ño en el   
ejercicio de sus funciones con las facultades y responsabilidades establecitas en 

la Ley de Compañias y aquellas que les fije la Junta General, quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la compañía que consideren necesarios. No requieren será 

accionistas y podrán será reelegidos indefinidamente Así mismo, la' Junta 

designará a los Auditores Externos, si fueren necesarios ARTICULO TRIGESIMO 

QUINTO: INFORMES DE COMISARIOS Y AUDITORES EXTERNOS.- Los 

Comisarios presentarán al final del ejercicio económico un informe" a la Junta 

General Ordinaria referente al estado financiero y económico de la Sóciedad 

Podrán solicitar $e convoque a Junta General Extraordinaria, cuando algún caso 

de emergencia asi lo requiera Iguales deberes tendrán los Auditores Externos, en 

caso de ser contratados. ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO: a) 
YI 

   CAPITAL.- El capital Social de la compañia de CUATROCIENTOS MIL L PS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US $400,000 00), GQividido/En 

cuatrocientas mil acciones ordinarias nominalivas e indivisibles des e. e los 

/ / 
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Estados Unidos de Norteamérica cada una, numeradas del cero uno 

cuatrocientas mil (01 al 400.000) inclusive, se encuentra integramente suscrit 

pagado por los accionistas, de acuerdo al siguiente detalle 

  

  

  
  

ACCIONISTAS NUMERO DE VALOR UNITARIO CAPITAL ACTUAL TOTAL 
ACCIONES TOTAL DE ACCIONES EN DOLARES DE EEUU 

Sup La Favorita CA 152.000 US$1,00 US $152,000,00 0 
Ronald Wright DB 75.560 US$1,00 US $ 75,560.00 
Spectacular Group Ltd 55 000 US$1,00 US $ 55,000 oo 
Walter Wright DB 40 000 US$1,00 US $ 40,000 oo 
Jorge Villamizar C 35 440 US$1,00 US $ 35,440 oo 
Eduardo Donoso G 17 333 US$1,00 US $ 17,333 00 
Ricardo Wright C 14 667 US$1,00 US $ 14,687 00 - 
Bernardo Wright DB 10 000 US$1,00 Us $ 10,000 oo , 

TOTAL 400 000 US$1,00 US $400,000 oo . 

  

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen lo siguiente, 

Supermercados La Favorita C. A, con 152.000 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor total de CIENTO 0 

CINCUENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

--NORTEAMERICA, Ronald Wright Durán Ballén, con 75.560 acciones ordinarias y 

    
    

nominalivas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valo, 

total de SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

NORTEAMÉRICA, Spectacular Group Ltd, con 55.000 acciones ordin do 

    

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por Uñ 

AV. 10 GE AGOSTO 34-583 (ANTÉS 4585) Y JUAN PABLO SANZ PRIMER PISO + TELF FAX. Area Codo (593-2) 259-770 / 259-771



et
 

. 

  

total de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS| DE 

NORTEAMERICA, Jorge Villamizar Cajiao, con 35 440 acciones ordinaribs y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor 

total de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTFAMERICA, Eduardo Donoso García, con 

17.333 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de ' 

Norteamérica, por un valor total de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, Ricardo 

Wright Castro, con 14 667 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, por un valor total de CATORCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, Bernardo Wright Durán Ballén, con 10.000 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor 

total de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE - 

TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se expidieren, sé 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, esle Estatuto y las resolucioneé 

la Junta General de Accionistas ARTICULO TRIGESIMO oct 

    

    
DISPOSICIONES LEGALES.- Se entenderán incorporadas a este contr 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y el Código de Co 

todo aquello que no se hubiere previsto en el mismo ARTICULO
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NOVENO: NACIONALIDAD.- Todos los accionistas de la comparison [209 
Quito - Ecúfdor 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción de la compañía Spectacular Group Vtd 

que está donmniciliada en el Territorio de las Islas Virgenes Británicas y, el señar   
Jorge Villamizar Cajiao, que es de nacionalidad colombiana y cuyas inversione 

se las considerará como inversión extranjera' directa la primera de ellas 8, 

inversión nacional la segunda, por cuanto dicho accionista posee autorizació 

general, otorgada por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca 

bajo el amparo de la Ley de Tratamiento de Capitales Extranjeros Anterior. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás solemnidades de estilo." Hasta aquí 

la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Alfredo Peñaherrera Wright, 

con matrícula número tres mil cuatrocientos ochenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Quito Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron todos 

los requisitos y solemnidades legales Leida esta escritura a los comparecientes 

se ralifican en el contenido íntegro de la misma, firmando para constancia en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe 

Roya(d Wright Durán Bal(én 
c.9 170 152995.8 

1 .. l 

T O% CU, bl ER OE Z 

Ing. Jorge Vilámizar Cajiao o TTD aa > 
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Señor Ingentero 
Jorge Alberto Villamizar Cajltio 
Cludad.- : 

De ml consideración: 

    

La Junta Gehoral Otdinálla y Universal de Actlonistas de la Com > : ¿ » ponía POLLO 
FAVOMIO S.A. POFASA tenida el día de hoy, tuvo el aclerlo de ¡ele 
GLHNENIE de ta compañia pot el perfodo de dos años, cor lodás las facultades y 
alribuciones que le contlere la L ey y el Estalulu Suelal. 

En caso de lalla ausencia u Impediniénto lemporal o delinitivo, le teemplazalá el 
Viceprésidente. 

Usled ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía 

Su anterior nombramiento se Inscilbló el 20 de junto de 1906. 

Pauliculat que me es yialo colnunicatle hara los Ines legales del caso. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
0 COMPAÑIA POLLO FAVORITO 8, Á. POFASÁ 

En la éludad de Quito, a los 14 días del mes de Marzo del 2000, en el domiciiB 
compiñla, siluado en el lá calle Avigiras s/n y Av Eloy Alfaro, a lás 17h00, se reúnen en 
Juntd Génertl Ordinaria y Universal, los accionistas de lá Compañia POLLO FAVORITO S. A.” 
POFASÁ,. señores: Supermercados Lá Favorita C. A., representada pot el señor Ricardo 
Wrighl Castro, con 3'800.000 dtclones ordinarias nominallvas de un nil sucres cada una, que 
equivaléri d 152.000 acclohes ordinarias y nominalivas de 0,04 cenlávos de dólar de los 
Estados Unidos de Norleamérica, por un valor total de TRES MIL OCHOCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES, que equivalen d CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS: 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Ronald Wright Durán Ballén, con 1'889 000 
actlones ordinarias nominalivas de un mil sucres cada una, que equivalen a 75 560 acciones, 
ordinarias Y nominativas de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unldos de Norteamérica, 
por un Valor total de por un valor total de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTÁ Y NUEVE 
MILLONES DE SUCRES, que equivalen a SETENTA Y*CÍNCO MIL DOLARES DE LOS 

re A. 

     

   
   

  ESTADOS ' UNIDOS DE NORTEAMERICA; Walter Wright Durán Ballén, con 1'000.000 ] 
acciones ordinarias nominalivas de un mil sucres cada una, que equivalen a 40 000 acciones 
ordinarias y nominalivas de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
por un valor lotal de UN MIL MILLONES DE SUCRES, que equivalen a CUARENTA MIL : 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Econ. Eduardo Dortoso 
García, con 433.329 acciones ordinarias nominalivas de un mil sucres cada una, que 
equivalen a 17,333.12 acciones ordinarias y riominalivas de 0,04 centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica, por un vator total de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES, que equivalen a DIECISIETE: . 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA con 12/100; Ricardo Wright Castro, con 366.671 acciones ordinarias 
nominativas de un mil sucres cada úrid, que equivalen á 14,666.84 acclones ordinarias y 
nomiñativas de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norleamérica, por un valor 
total de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SUCRES, que equivalen a CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA con 84/100; Spectacular Group Ltd, 

representada por su Apoderiido General, doctor Alfredo Peñaherrera Wright, con 1'375.000 

actloriés Ordiñtarias nominálivas de uri mil sucres cada Una, que equivalen a 55.000 acciones 
'ordinarlás Y nominativas de 0,04 centavos de dófar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

por un valor total de UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, 

qué equivalen a CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTANOS UNIDOS Du 

NORTEAMERICA; Berñatdo Wright Durán Ballán, tok 250.00 acclows ordinarias 

nominalivas de Un fil sucrés tádá una, que equivalen a 10000 acciones ordinarias y 

hominalivás de 0,04 cerilávós de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por Un valor 

tolal de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, que equivalen d DIEZ. MIL 

DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; y, Jorge Villamizar Cajlao, con 

$86.600 accloftes ordinarias nominativas de un mll sucres cada una, que equivalen a 35.440 

acciones ordiñarias y nomihiilivás de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, por un valor tolal de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DE 

sUCRES, gue equivalen d TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENT 
DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Preside la sesión el Preside 
de la cómpañla señor Ronald Wiight Durán Ballérl y Bolúa Como secrélario el Gerente, 

Jorge Villamizar Cajtao. Hallándose reúinidos lodós los acclonistas y representádo por 

totalidad del capita! social, la Junta Genera! se entiende legalmente convocada y re 

tratar lod ásuntos que los acclonistas resuelva por unanimidad. Asiste lambién la 

de lá compañía, señorita Normá Salgado. El Presidente ordena que por secretaria 

el quórum, el Secretario informa que está reunido la totalidad .del cápital sodlal, en 

conséecubricia, el Presidenta declará instalada la sesión y ordena que por sycrelaría se de 

k Comisarlo;.3) 
8 y fmmanciá 

las ul idades; 5) 
7) 0 gnación de 

leclurá ál orden del día, cual es. 4) Infowie del Gtránhte; 2) livtótimé de 

Conbelíténto y aprobación del batance de datado de pérdi 

corréspofidiente al ejercicio económico de 41999; 4) Destino d 

Elección de Administradbtes; 6) Nombramiento dé Comisarios; 
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Auditoré3 Externos; 8y 1 cl3h del plazó-de-duración-de-táemp 
slátuta SOclál:_La JiitirGehetal-acuerdá por tmanimidad (ralat/6l Ane 

erdia” R t TE. El señor Jurge Villamizar da lectura a sb 
gerenclá comasporidiente al Ejerciclo económica de 1999, el mismo qué es afrdBado 
unanirildad.' 2) INFORME DE LA COMISARIO. , La Comisarlo procede a leer 
ejercició' dtónómico finalizada, el itilSmio qué; es apróbido por la Junl a 
unanimidad: 3) CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL; BALANCE, ESTADOS AST 
Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO. ECcONOMICO 199%: ElBresiiuie 
pone én cónsidetación de los Acciónistás el bálantá corrósporidiente al djábclclo óámica de 
1999, Inditándo que el bálárté estuvo a órdenes de los señores actlonislás én el local de la 
compañía,+toh algunos díds. de anticipación d la realización dé está Juntá. Luego dé 
correspontlenie análisis de lús ácclonistas, $8 aprueba pór unditimidád, dejátido tonstáncia |. 
del voló salvado de los administradores. 4) DESTINO DE LAS UTILIDADES. Sobre la 
distribución de beneficios soctales, los átcionistas ácuerdáñi por unanitiildad que, de lá utilidad 0 
correspondiente al ejercicio 1999, luego de las Hrovislonés legáles correspúndientes, el saldo 
se reparta a'prorrata de la páhticipación Eh él Cápllál que posBénñ cadá uñó de los señores 
accionistas. Adicionalmente; los accionistas tesuelVen por 'unanimidad qub 5d tome la cantidad 
de velnte y ocho mil ochocientos diecisiete dólátes de los Estados Unidós dé Norteamérica con 0 
91/100 de la cuenta Reservas Facultálivas con él objeto, 'dsí mismo, de répárlir dichá sumá de 
dinero a los señores accionistas, á prorratá de la participación én el Cápllál'que posee cada 
uno de ellos en la empresa, como parte de las utilidades á repáttir.* El repário se lo hárá en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 6) ELECCION DE AHMINISTRADORES. El 
Presidente .indica a la Junta que el período pára el tual fuéron designados los actuales 
administradores ha vencido, razón por la cuál, se tequieré 54 designación. Tora la palabra el) 
señor Bemardo Wright Durán Ballén y suglere la teetécción del séñot RonaldOwen Wright 
Durán Ballén para Presidente, al señor Economista Fráncisto Eduardo Dóñoso Gárcia para 
Vicepresidente y al señor Jorge Alberto. Villamizar Cajlád tomo Gerente. Sin elegir al . 
Subgerente, en virtud de las reformas que se iritroducirán al estaluló $oclal y que se tratarán 
en olro punto del orden del día de ésta juntá ijenéeral. La Junta Geñeral acuerda por 
unanimidad reelegir al señor Ronald Owen Wright Durán Ballén pará Presidente, al señor 
Economista Francisco Eduardo Donoso Garcia pará Vicepresidente y al séeÑor Jorge Alberto 
Villamizar Cajiao como Gerente, sin elegir; en esta ocasión al Subgérénte dé la compañía. La «+. 
elección 58 la.realiza por el periodo establecido en el estátulo 5óclál de lá empresa. Presentes , 
los designados, agradecen y toman posesión dé los taigós. 6) NOMBRAMIENTO DE 0 
COMISARIOS. El Presidente Indica a la Junla qué 5e réquiérs designa Uh Cómisário Principal 
y Un Suplente, sugiriendo la feelección de ld señotitá Normá Sálgádó tómo Comisario 
Principe! y la elección de la señotd Marla Belén Mejtá cortio Suplente. .Ld Junta General 
acuerda por unanimidad reelégird lá señoritá Nórma sálgddo pará que desémpeñe el catyd de O 
Comisario Principal y elegir a la señorá Márlá Belén Méjla conó Colisário Suplente, por el 
pertodo esfátutario de un año. 7) DEsIGNÁACION DE AUDITORES EXTERNOS. La. Jurita 
General decide por unanimidad delegar € lá Présidentlá pdra qué de las cómpdñles Pricé . 
Walerhouse 0-Deloille 8 Touche, ton sti acerladó criterio y bústando los miéjorbs Inlereses de 
la compañía, contrate la alternaliva adecuada pard la álidilotia éxterná del presente éjerciclo . 

- económico. 8) AMPLIACION DE PLAZO DE DURACION DÉ LÁ COMBAÑIA. El Presidorite 
manifiesta que aprovechando que se va a iéblizar Und télotma total y Uná fltiva coúificición 
del Estatuto social, sería conventenie que la Júntá Geriétál apruebe Und útpllación del plazo 
de duración de la Compañía, proponlerido que dicha ampliación 56 realice por él plazo de 

años sonlados a partir de la teca de la Instripción. en el Rbglsiro Mercántl de la ese 
públicd dé ampliación de plazo de diiración-y reforma Y mr slátulo Socjé 

Junta General decide por unanimidad, aumentar € plazo de. duración e 
años contados á parlir de la techá de Inscripción 6H el Rebisiro Mercanill de Ta escrturd 

que contenga la presente resolución de amplidción d8 plázd de duración y y 
codificación del Estatúto Social $) REFORMA -Y-CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL. 
Toma la palabra el Presidénle de la coripañía y Hániflesta que debido á las reforilás legales 
introducidas 'cón la creación dé' lá Ley"párá la “Transtótrmáción Etcdñiómica gel Ecuador, 

' recogidasta su vez por lá Resolición No. b0 (1 J003, de 13 de imárzo def 2.000, de la 
Superintendencia de Compañías, es Imprescindible realizar urid reforma del Esfalito Social de 
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la empresá en lo relacionado CPT lá expresión de su copla la_divisió a 
expresándolos en dólares de los Estados Unidos 'de Norleaménicd y, aprovechando 
situación, la Presidencia titanifiesta que seta conveniente codificar el Estalul"SAslgh A 
compañta con un texto actualizado ya que el que está vigente a esta fecha, fue rédact 
hace algún flempo atrás y ha suftido niteraciones, pontedo a consideración de la Juhta 
General. al nuevo texto del Estatuto Social La Vuntá General, luego de leer el proyecto [del 
nuevo Estatuto Socla! y de álguiras deliberaciones al respecto, fesuelve porunanimidad que 
stone integralmente et Estatuto Social, diicándolo con el nuevo texlo que se Hee 

tuación y que retorma-al-antertor, dejándolo sin efecto alguno: "ESTÁTUTO DEJLA 
COMPAÑIA POLLO FAVORITO 8.A. POFASA.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y 
DURACIÓN.- La compañia se denominará "POLLO FÁVORITO S.A, POFASA” y durará 
cincuenta años contados á partir de la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil de la 
presente ésctitura pública de ampliación de plazo de duración y reforma y codificación] del 
Estatuto Soclal pero, esté plazo podiá promogarse b reducirse e incluso la compañia podrá 
disolverse anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y 
lo previsto en este Estaluló. ÁRTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO! La 
colnpañía. 83 de nacionalidad ecuatoriana y su dorhicillo principal setá la cludad de Quilo, 
Distrito Metropolitano, pudiéndo establecer sucutsdles o Agencias en uno o varios lugares 
dentro o fuera de la República. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. El objeto principal 
y especifico de la compañia será la producción de alimentos balanceados para ayes y 
animáles; producción, crianza, preparación y comercialización de aves, animales comestibles 
de consumo humano y sus stibproductos Podrá realizar todo tipo de actividades mercanllles, 
industriales e intercamblo comercial relaclonadas' con su objeto social. Podrá sollcitar, 
registrar, obtener, comprar, usar, arrendar, lomar concesiones o conceder'ticenclas de 
explolación, franquicias, distribución, sobre patentes de invención, diseños iidustriales, 
modelos dé ulilidad, marcas, nombres y lemas comerciales, derechos de autor, registros 
sanitarios 0 cualquier otra Indicación de procedencia o transferencia tecnológica. En general, 
podrá hácéf cualquier otra nodalidad de Propledad Intelectual o Industrial reconocida por las 
Leyes de la República del Ecuador y las Convenciones y Tratados Internacionales vigentes,” 
relacionados con su objelo social. Adicionalmente, la compañía podrá aceptar y tormar a su 
cargo cohisigitiaciones, represehtaciones y contratos de flimas naclonales o extranjerás, asi 
como dceplár y ejercer comislones, agencias, entrenamiento de personal, evaluación “y 

estudios de faclibilldad de proyectos qué se relacionen con su objeto soclal 

Compleibhlariamente, podrá dedicarse a la compra, venta y negociación en general $ea de 
comercio Inléimo, Importación y/o exporlación de los blenes, partes y plezas de Equinos 
hecesailos Pará lás actividades que permilan cumplir con su objeto social. En genéral, In 

compañlid podrá intervent Eh lodo acto civil o metsántil permitido por la ley aun sed acorda 
con su bbjelo social. ARTÍCULO CUARTO: rAEDIOS PARA El CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO BOCIAL.- Pará el cumplimiento de su objeto sociál, lá compañit “podrá 

complementáriamente celebrar todá clase de actos y ¡contratos pernitidos por lá Ley, slémpré 
que sé feldtlonen con su objeto social; podrá además prestar sus servicios de promoción, 

fomento, orgátilzación, teálizáción y desarrolto de las campañas publicitarias pará captación de 
público; lidiclonalménte, podrá recibir créditos, ádquirir para sl acciótes Y participaciones del 
cápital dé otrás compañtás, fuslonarse con ellas y absorberlas. Aditlonalmente, para él 

     
     

     

    

   

cumplimiento de su objeto soclal, lá compañla podrá realizar de lodo tipo de Inversiones en * 
Po > 

blenes, documentos de obligación, valores y lltulos, acciones o participaciones, tédulds Y, 

bonos de cudlruler lipo y olrás similares y, en general, ejecutar cuantos actos, corilralos 

operaciónes civiles o de tomérclo sean permitidos por la Ley y guatden relación con el objéle 

social, pudiendo asociarse 4 corfipañilas consliluldas, o a constituirse coi un objelo st y Ó 

complethentárlo al suyo. Lá Compañla podrá aceptar y lomar d su cargo consignddiengs, 

representaciones, contratos dé comisión o de firmas nacionales o extranjeras, pS 

aceptar y ejercer comistonés, áigencias, entrenamiento de personal, evaluación y esÉ 

factibllidad de proyectos qué se relacionen ton su objeto social. La Compañía 14 re 

actividadeó proplas de las Insulucioriés, del Sislema Financiero, ni del Mercady/de 

ARTICULO QUINFO: CAPITAL SOCIAL. El. cápital social dé la fompt 

CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE Los EsTAbOS UNiDOSs DE NOR "y ICA (US 

álizará 
alores. 

$400,000.00), dividido en tuntrocientas mil dcclones bidinarias nominalivas e Indivisibles de 

un dólár de los Estados Unidos de Norleamérlca cada una, numeradas! del al 400,000 
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inclusive, integramente suscrilo y pagado por. los. accionistas, de, cuerdo al detalle consigo 
en la cláusula de Integración de capital 'de”este Eslatutd. ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES | ¡sl 
Los lílulos o cerlificados de acclones se expedirán de conformidad con lo dispuesto ei + $ y |”. 
de Compañías y podrá represerilar una o más acclories. ' En lo que coricleme á la propfe 
de las acciones, traspasos, consiltución de gravámenes y pérdidas, se estará a ló dispáesld en 
la Ley de Compañías. ARTICULO SEPTIMO: ALÍÍMENTO DEL CAPITAL SO se Los, 
accionistas teridrán derecho preferente para suscribir los aumentos del capital $ US "s6 
acordáre en legál forma, en tás proporciones y dentro, del plazo señalado por! tad 
Combpañlas. Transcurrido esté plazo, las mievas “acciones podrán ser ofrecidas InchdYiVa- £clfador 
extráñds, de acuerdo con las regulaciones que pará este bleclo se establezcari. ARTICULO 
OCTAVO: ADMINISTRACION.- Lá Compañla estará gobernada por la Junta General de 
Accionistas Y ddministrada por el Presidenle, Vicepresidenie y por el Gerente. ÁRTICULO 
NOVENO: JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y reunida es la 
autotidad máxima de la compañla, con amplios poderes para resolver todos los asuntos 
relativos ed los negocios socidles y pará tomar las decislones que juzgue conveniente en : 
defensá de la misma. ARTICULO DECIMO: CLÁSES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de 
Accionislás serári Ordinariás y Exttaordinañias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 
por lo menos una vez al año, dentró de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico'ánual- de lá compañla, pará considerar los asuntos especificados en la Ley de 0 
Compañlas"y cualquier otro ástnto puntuatizádo en el orden del día, de acuerdo .a:la 
convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO: LUGAR DE REUNION.- Las Juntas Generales 
Extraordinarias se reunirán cuándo fueren corivocadas para tratar los asuntos puntualizados en +: 
la convocatoria: Tanto las Juntas Generales Ordinarias domo las Extraordinarias se reunirán 
en el domicilio principal de la compañía, salvo si la junta fuere universal conforme a la Ley de 
Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCÁTORIAS.- Las Juntas Generalés 
serán convocadas por elPresidente de la compañía o por quien lo estuviere reemplazando, en $ 
caso de urgencia por el Comisário y en los casos previstos por la Ley de Compañías, por el " 
señor Superintendente de Compañias. ARTICULO DECIMO TERCERO: FORMA : DE 
CONVOCÁR.- Las convocatorias se harán por la prensa; en la forma señalada en la Ley de 7 
Comipañíás; con ocho dias dé ánticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el 
lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión; ARTÍCULO DECIMO CUARTO: 
CONVOCATORIA ESPECÍAL.- De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, el 6 los 
accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social podrán 
pedir, por escrito, en cualquier liempo, la convocatoria á una Junta General de Acclonistás 
para tralar de los asuntos que indiquen en su pelición ARTICULO DECIMO QUINTO: 
QUORUM.- Pará que la Junta General pueda considerarse constituida para deliberar En 
primera corivocaturia, será necesatio que esté representada por los concurtentes a ella, por lo * 
menos la mitad úel capital payadu ri segunda. convocaloria, lá Junta se liislálurá con él 0 
número de acclonistas presentes sea cual fuere la representación del capital pagado y asi sb 
expresará en la convocatoria que se haga. Si la Junta General nd pudiere reunirse en primera 
convácatoria' por faltá de quórum, se procederá á una segunda convocatoriá ld que ho podrá - 
demorálsé más de treinta días de lá fecha fijada para la pitrierá reunión; en ld q 
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convotatórla ho podrá modificarse el objelo de lá primera convocatoria, ARTÍCULO DECIMO 
SEXTO: QUORUM ESPECIAL.- Pará que la Junta General Ordinaria d Extraordinaria puedá 
aconlar válidámente el aurriento o disminución del capital, la transformación, la fusión, ¿ 
disolucióh añlicipada, la reaclivición si se hallare en proceso de liquidación, ld conválidacióf 
en genéráal cualquier modificación del Estalulo Soclál, hábrá de conciirtit a Ellá én pol 
convocatorid más de la mitád del cápilal pagado; er segunda convocalotia btisját 
representáción de la tercera párlé del capital pagado, y si luego de la segunda tónvoca 
hubiere quórulii requerido, 58 pricederá en la forína determinada en la Ley de Co 
ARTÍCULO, DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obslab 
dispuéstg Bn los arliculos anterlores, la Junta General se entenderá cotivocada 4 y 
válidamenté bonstituida en citalqiiler liempo y lugar del térritorio nacional, Pitra LáJAr cr 
asunto slemipre qué esté presénte todo el capital pagado, y los asistentes, qijgnes Aéberán 
suscribir él cta bajo saricióti de hulidad, acepteri por unárilmidad la celebración dy'lá Junta; 
sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse i la discusión de jós ásntos sobre 
los cuales fio se considere suficientemente informada. ARTICULO DECIM OCTAVO;' 

       

     

      

   

 



  

   CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán coticutrir a las reybiarésid pi 
Junta Géneral, ya sea personalmente o por medio de un representante. La representación (5 
conferitá mcdiante poder btorgado ante Notario Público o por caríá con dicho caráricoditigids 
al Presidente de la compañía. No podrán ser representantes de los accionistas, lof 
administradores y los Comisarios de la compañía ARTICULO DECIMO NOVENOL: 
RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Geherales seráh tornadas por mayoria db 
volos, del capital pagado concuriente, salvo las excepciones previstas en la Ley db 
Compañias. Los accionistas tendrán derecho a que se computer $us volos en proporción al 
valor pagado de sus respectivas átclones ¿Los votos en blanco y las abstenciones se sumarál 
a la mdyoria numérica. ARTICULO VIGESIMO: DÍRECCION Y ACTAS.- Las Juntab 
Generales serán dirigidás por el Presidente de lá compañta b por quien lo estuviert 
reemplázárido o si así sé acordáre en la Junta, por un acclonistá elegido para el efecto por Ík 
misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Junlds Generales llevará las 
firmas del Presidente y de Uri Secretario, función esta que será deselnpeñada por el Gerentb * 
de la compañla. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: SUSCRIPCION DE ACTÁS.- Si la Junta 
fuere Universal, el actá deberá ser suscrita por todos los acclonistas. Las actas se llevarán € 
hojás imóviles escritas d tnáquina, en el anverso y reverso y deberán ser folladas ca 
numeración continua y sucesiva y rubricadas una por Una por el Secretario ARTICULO 
VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LÁ JUNTA.- Son dlribuciones de la Junta 
Generál de Accionistas: d) Nombrar, remover y fijar sus remuneraciones a un Presidente, a un 
Vicepresidente y a un Gerente, por un periodo de dos años, sin que requieran ser accionistas, 
pudiendo ser reelegidos ltidefinidamente; b) Designar, Femover y Íiját sus temuneraciones de: 
un Comisario Principal Y UH Suplente, por un perlodd de un año, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente; c) Designar a los audilores externos, sí los hublere; d) Nombrar uno-o más 
factores para que dirijan las distintas oficinás de la compañta eri el lerrilorio nacional o fuera 
de él, delerminarido ta denominación del tárgo, sus obligaciones y facultades, e) Designar y 
fijar lás reltibuciones d funclotiários y empleados; f) Conceder licenctás a los administradores; 
g) Supervigilar la buená Hárcliá de lá coinpálfa, pará este efecto Soficilará lodos los Informes 
que creyere convenlentes; h) Conocer anúálmente las cuentas, él balance, el movimiento 
etdnómico y financiero y los Informes qué presenléti acerca de los negocios sociales el 
Gerente, el Comisario y los Áuditoies Exlerhos, si lós hublete; 1) Resolver acerca de la 
distribución de los betieficlos soclales; |) Atordar auméritos del capital soctal; k) Resolver 
ácetca de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciónés; 1) Resolver. aterca de la 
amorllzación de las acciones; m) Acordar modificaciones al contralo soctal o retormas al 
Estatulo Social; n) Resolver ácerca de la fuslón, transformación o ¿dlsolución de. lá compañla; 
fi) Dictar reglamentos Internos, normas administrallvas y políticas Génerales, 0) Autorizar la. 

apérlura de sucursales b agencias en el lenitorió nacional o efi el bxtericr, p) Conocer y 

aprobar nl presubtiesta dnual de egresos de lá compañia; q) Conccer y aprobar los pines y 

prográmas de desarrollv y expansión de, la compañtá, así tomo los proyeclos en que 

intérvendrá; il) Cumplir y hacer cumplir sus tesoluclónes; s) Autorizar al President8 o al 

Gerente, conjunta o tridistintamente, la venta € hipoteca, enajetación, constitución de 

gravámenes y limitaciones de dominto de los bienes inmuebles de propledad de lá coripañlá, 

1) Autorizar al Presidente y al Getente, indistintamente, la telebración y suscripción de áclos y 

cóntralos cuya cuantla exceda los cinco millones de dóláres por operación. u) Áulorizár sl 

Gerente para que conflera poder generara tna o más persohás párá asuntos de lá comp ñl 

y) Designár a la persona que reemplace al Vicepresidente en caso de falta, ausent 

impedimento temporal o definitivo de éste; y, x) En général, todas las demás alribucio 

le toncede la Ley vigente y este Estatuto. ÁRTICULO VigEsiMo TERC 
PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en su cargo pero, podrá set Indefin 

reelegido. Para ser Presidente no 5e téquleré ser acclontsta de la compañla. Sus ( 

prorrogarán hasta ser legalmerile teeríplazado. En'taso de Busencid o impedi 
o definitivo lo reemplazará el Vicepresidente. ARticUuLO VIGESI 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son átribuciónes del Presidente: a) 

Juntas Generales de Acclonistas, conforme a la Ley y a este Estatuto; b) Dipglr las so) 
la Junta General de Accionistas; c) Suscribir conjuntatiénte con el Gerepte Send as actas 

     

de la Junta General y los Uítulos de acclón; 1) Prevla autorización de la Jánta Gene 1,'suscribir 

todo acto o conírato que exceda los cinco millones de dólarda delos Estad Unidos de 
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Norteamérica o que implique lá venta e hipoleca, enajenación, constitución de gravámáre : 7 
limitacioñé5 de dorninlo de los blénes Inriuebles dé, propledad de lá cotpañla; e) Sid iré G 
conjunláménie ton el Gerenté todó áclo o contralo cuya cuantla exceda El millón de $ 7 
de los Estádos Unidos de Norléamiérica y que rio exceda los cinco inlllones de dólares de los 
Estados Unidas de Norteamérica y qué, además, ho implique la'venta e hipoleca, engfenacióf, 
constitición dé gravámenes y Iittilláctones de dominlo de lós blenes lrimuebles deprepldtad Fat 
de la cohphñla: y, M Las demás due lé coifleran la Lay y bsle Estatuto. y AN : 
VIGESIMO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidenle durárá dos añ08, pp, 54, 
cargo péró, podrá ser liidefinidamerite reelegido. Páta ser Vicepresidentá tid se requiere ser 
accionistá de la compañía. sus luriclones se prorfogárán hastá set legalmente teemplazado. 
En casó de auñéricia o Impedihénto lemporal o definilivo lo teemplazará lá persona que lá 
Junta Genérál designe para dsle sfecto. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 
DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente lendrá las mismas lácultades y átribuciones que 
el Presidenté. Y que el Gerente, tando se halle en el ejercicio de cualquiera de los dos 
funcionéá Por teémplazo temporal a definilivo dé tualquietd de éllos.-. ARTICULO VIGESIMO 
SEPTIMD:''DÉL' GERENTE.- El Gerenle durará dos años er su cargo, peto podrá ser 
indefinidámenté téelegido. Para ¿ef Gerente tio 5e requiere Ser atclonista de la compañía. Sus 
funcioné3'86" prórrogarán hastá ser legalinente téemplazadó. En cáso de atsenciá o 
impedimiéñto temporal o definitiva del Gerente, ló reemplazará el Vicepresidente. ÁRTICULO 
VIGESIMO. OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- Son atribuciones y 
deberes del Gerente: a) Susctiblr conjuntamente “con el Presidente las actas de la Junta 
General y los títulos de acción; b) Olorgat poderes genérales ton autorización de la Junta 
General, Y especiales sin ella; tj Cumplir y hacer tumplir lás resoluciones y acuerdos de la 
Junta Genéral; d) Supervigilar las opetacioies de la marchá éconómica de la compañia; e) 
Organizáf'y dirigir las dependericlás y oficifias de lá compáñlá; f) Culdaf y hacer que se lleven 
los libros de contabilidad y llevtif por sí mismo el Libro de Actds de Júntás Generales, así 
como el Libró Talonario y el dé Acciónés y Ácctonistas; g) Presentar cáda año a la Junta 
General tina memoria razonada acerca de tá situación de la compañid, acompañada “del 
balance y de lá cuénta de pérdidas y gañanclas; h) Usar lá firmá de lá Compañía sin más 
limitacionés que las establecidas én la Ley y este Estallito; 1) Informar a lá Junta Genéral 
cuando se le solicite y este óigánisimoó lo consideren nécesario o convénlente, acerca de la 
situación administrativa y financiera de lá cómpañía; )) Prevld autorización de la Junta General 
suscribir, a nombre y en représentación de la corpañía, conlratos de venta y constitución de 
gravamen y limitación de domirlo dé blénes inmuebles de la compañía; k) Suscribir 
conjuntamente con el Presidente de lá compañía y sin más autorización o limitación, todo acto, 
contrato, adquisición o endeudamiento cuyo morito exceda el millón de dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica y río álcarice lá suria dé cinco millones de dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, salvo que la consecuencia de dichos actos, contratos, adquisiciones 
o endeudamiento produzcan un gravamen 0 liná limitación de dominio sobre los bienes 
inmuebles u otros de propledad de la empresa, piará lo cual se debe cumplir lo dispuesto en el 
artículo vigésimo segundo de este Estatuto Soclal; |) Suscribir con su sola firma y sin más 
autorización o limitación, todo ácto, contrato, ddquisición o endeudafniento cuyo monto 'no 

" exceda el millón de dólates de los Estados Unidos de Norteainérica, salvo que la consecuencia 
de dichos actos, contratos, adquisiciones d endeudamiento produzcan un gravamen o una 
lirnitación de dominio sobre los bienes Inmuebles U otros de propiedad de la empresa, para | 
cual se debe cumplir lo dispuesto eri el articiilo- vigésimo segundo de este Estatuto Social) 

Ejercer todas las funciones qué lé señalare la Júinta General y además lodas aquellas qué 
sean necásarias y cotiventehtes pará el funcionanilénto de ld cotfipañía; y, m) Las demás q 
le confleráh lá Ley y este Estalutó ARTICULO VIGESIMO NOVENO: REPRESENTAYA 
LEGAL.: La représentación légal de lá comipiáñta, lánto Judicial como extrajudicial, la 4 
Gerente y 56 extenderá a lodos los Asuntos belálivos con $u giró, en operáciones complos 
civiles, Iricluyendo la'enájenación y constilición de gtávámenes de toda clasy, cop las 

limitaciohtes establecidas por la Ley y éste Estaluto, sin perjiicio de lo dispuesto ph la Vey de 

Compañías hará los represéntántes legales * ARTÍCULO TRIGESIMO: FFONYO DE 
RESERVA.- Dé las úlilidades líéiidas dile tesullaren de tada ejercicio, 
porcentajé nú frinor a un diez por clenio, desitiadas d'forinár el fondo de resérva l¿gal, hásta 
que este álcance por lo ménos el cincuenta por ciento del capital sócial ARTICULO 
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. Norleamérica, por un valor total de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTAD 

contará del primero de enero al treinta y trio de diciembre dé tada año. ARTICUL 
TRÍIGESIMO SEGUNDO: DISOLUCION ANTICIPADA.- Son causás de disolución anticipadk” 
de la' compañía lodas las que se hallan establecidas en ld Ley y por resolución de la" Junib ' 
Gerteral totnada con sujeción a los preceptos legales ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: 
DISOLUCION Y'LIQUIDÁCION.- En casó de disclución y liquidación de la compañía, 
hablendo oposición entre los ácclonistás, asumirá las húnclones de liquidadot el Gerente. 0% 
haber óposición a ello, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sis 
atribucloriés y deberes; en lodo caso, la Junta General fijará la remuneración de lds 
liquidadorés. ARTICULO YRIGESIMO CUARTO: COMISARIOS.- La Junta General nombralá 
un Comisario Principal y un Supleñile. Dirarári un año eri el ejerclclo de sus funciones con lds 
facultades y responsabllidades establecidas eri la Ley de 'Compañlás y aquellas que les hijó la 
Junta Géneral,* quedáfido aúlorizados para 'exarilnar los bros, comprobantes, 
correspondencia y más dotcuinentos de lá compañía que considereñi hecesarlos. No requieren 
será accionistas y podrán será reelegidos indelinidamenté Ásf mismo, la Junta designará a los 
Auditores Externos, sl lueren necesarios. ARTICULO TRIGESIMO QUÍNTO: INFORMES DE 
COMISARIOS Y AUDITORES EXTERNOS.- Los Comisditos presentarán al final del ejercicio 
ecoriómiltd un Informe a ld Junta Gencrál Ordinaria referente al estado financiero y económico 
de la Súclddad Podrán solicllár se convoque á Juntá General Exlraordinaria, cuando algún 
cáso de biñérgencia ás lo teqillera Iguales deberes lendrán los Áúidilores Exlemos, en caso' 
de ser'ctfilratados. ÁRTICULO TRIGESIMO SEXTO: INTEGRACIÓN DE CAPÍTAL.- El 
capital Sociál de la tompañta de CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE Los ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (Us $400,000.00),' dividido en cuatrocientas mil acclones 
ordiriarlas notninativas e Indivisibles de tiri dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
und, humerádas del tero iiho al cualrocientás mil (01 ál 400.000) Inclusive, se encuentra 
integramiénte suscrito y pagado por los atcionistas, de acuerdo al siguiente detalle: — * 
  

  

  

ACCIONISTAS NUMERO DE VALOR UNITARIO CÁPITAL ACTUAL TOTAL 
nom ACCIONES — TOTAL DE ACCIONES EN DOLARES DE EEUU»: 

Sup. La Favorita CA. 152.000 Us$1,00 US $152,000.00 * 
Ronald Wright DB 75.580 US$1,00 Us $ 75,560 00 - * 
Spectacular Graup Ltd 55.000 Us$1,00 Us $ 55,000 04 * 
Walter Wright DB 40.000 Us$1,00 Us $ 40,909 00 * 
Jorge Villatnizat C 35.440 US$1,00 US $ 35,440 00 * 
Eduardo Donoso G 17.333 Us$1,d0 Us $ 17,333.00 
Ricardo Wright C 14,887 Us$1,bo - Us $ 14,667 00 
Bernardo Wright DB” 10000 Us$1,00 Us $ 10,000 00 * 

TOTÁL » 400.000 Us$1,00 US $400,000.00 : 
A 
  

De confórmidad con el cuadro anterlor, los acclonistas poseen lo siguiente: Supermercado 
Favórila:G. A., con 152.000 áctiones bidinaras y hóminallvas de un dólar de los E 
Unidos de Norteamérica, pór Uh valor total de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL b 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Ronald Wright Durán Ballén, 
acclones órdinariás y nomiliiálivas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamé 
valor total de SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS /DE 
NORTEAMÉRICA; Spectacular Group Ltd, con 55.000 acciones ordiriariás y noyfinalivás de 
un dólar de los Estados Unidos de Nortedritérica, por un valor total de CINCUENTA y 
MIL DOLARES DE Los EsTÁbos UNIDOS DE NORTEAMERICA; Wet Wiighí Durán 
Ballén, con 40.000 acciones otdinarlas y hominativas de un dólar de De lados nidos de 

  

, UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; Jorge Villamizar Cajiño, con 35.444 ácclones ordinarias y/nominallvas 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor tola/de TREINTA Y CINCO 
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MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS: ESTÁDOS UNIDOS jas A 
NORTEAMERICA; Eduardo Donosb García, con 17.333'4ctlones ordinarias y nominatigdS de 4? 
un dólar dé los Éstados Unidos de, Notieainérica, por dti valor total dé DIECISIETE WN y 
TRESCIENTOS TREINTÁ Y TRES DOLARES DE, Los EstÁbos UNIDOS” DÉ 
NORTEÁMERICA; Ricardo Wrighi Cástro, ton 14.687 cclonés bidinarlas y homihaliYas de 

  

dólar de lós Estidos Unidos de Norteariérica. pot Uh valor tolál de CATE 
SEISCIENTOS SESENTA Y 5ieTE DOLÁRES DE Los Estabos dolo 
NORTEÁMERICA; Bernardo Wright Durán Ballén, con 10000 declonés ordinaptiso -yEcua 
nominállivás de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor total de DIEZ 
MIL DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEÁMERICA ARTICULO TRIGESIMO 
SEPTIMO: EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TÍTULOS.- Para la emisión de 
acciones y eñitrega de lítulos que se expidlereri, se estátá a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías, está Estatuto y las resoluciones de fa Junta Géheral de Accionistas. ARTICULO 
TRIGESIMO OCTAVO: DISPOSICIONES LEGALES.:-Sé: eniteriderári lticorporadas a este 
contrato lás disposiciones perlinentes de la Ley de Compañías y el Cótigo Us: Comercio, en 
todo aquello que no se hublere previsto en el mismo. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: 
NACIONALIDAD.- Todos los accionistas de lá compañía son de nacionalidad ecuatoriana, con 
excepción de lá cómpañla Spéclacular Group-Ltd., que está domiciliada eri el Territorio de las 
Islas Virgeries” Biltánicas y, el señor Jorge Villamizar; Cajlao, que es de nacionalidad 
colomblaná y cuyas inversiones se las considerará como Inversión extranjera directa la 
primerá de ellas e, Inversión haclonal la segunda, por cuanto dicho accionista posee 
autorización general, otorgada por el Ministerio de Iridusiras, Comercio, Integración y Pesca, 
bajo el amiparo' de la Ley de Tralamlento de Capitales Extranjeros Anterior.”. Así mismo, la 
Junta General' fáculta a los actuales administradores de la compañía para que sigan 
desempeñando las funciones pará los cuales fueron elegidos, con excepción de la subgerencia 
que ho se +ha "elegido en esta ocasión y que por las reformas al Estatuto Social antes 
expuestás, queda eliminado. Finalmente, la Juntá Gerieral autoriza al Presidente y al Gerente 

, de la compañlé ue realicen lddoslos trámites necesarios pata la legalización de esto5 
mpllación de Plazo de elorma y Codificación del Estatuto SoclalghsÍ como para 
é procedan a suscribir la torrespondiente escrílira pública, a anular Todos los títulos de 

acción ánlefiores, ya sed que se entregiien o ho enl la Gefencia de la empresa, y a emitir los 

nuevos tilulos de"acción en dólares de los Estados Unidds de Norteamérica Sin haber otro 
punto de que tratar y luego de cuarenta mitiutos de fecéso para la redacción de la presente 
Acta, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma que¡es aprobada por unanimidad y sin 

modificaciones. Se levanta la sesión a las 19h00, firmando para constancia lodos los. 

accionistas por tratarse de una Juntá Universal de acuerdo a lo previslo en el Aniculo 233 de 

la Ley de' Compañías. f) p. Supermercavos LA Favorita NA, Ricardo Wright Castro, l) Walter 

Wright Durán Ballán;: f Econ. Eduardo Donoso Garcia; f) Ricardo Wright Castro; N p. 

Spectacular Group Lid, Dr. Alfredo Peftaherréra Wright; N Bernardo Wright Durán Ballén; N 

Ronald Wright Durán Ballén, PRESIDENTE; ') Jorge' Villamizar Cajlao, GERENTE -- 

SECRETARIO, CERTIFICO: Es flel copla del original que reposa en el Libro de Actas de la 

compañlá. o o 

5) CA slo ] 
Jorge Villamizar Cajtao 

"Gerente - Secrelario * 
h . : : 
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-“- otorgó ante mí, en fe de 
COPIA. CERTIFICADA de la escritura pública 

E DE DURACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTOS SOC) 

POFASA, 
FIRMADA Y 

"LA, COMPARÍA POLLO — FAVORITO 
COMPARA POLLO FAVORITO S.A. 
QUITO, 

S.A. 
POFASA, 

a veinte y nueve de junio del año dos 

RAZÓN:= MEDIANTE 

AGOSTO DEI AÑO EN CURSO. 

FUE APROBADA LA 

DURACIÓN. —KELORHA Y 
COMPARÍA "POLLO FAVORITO S.A, 

ACTUALMEMIE A MT CARGO. (al 

MIL. TOMÉ NOTA 

MATRIZ. QUIIO. 

RESOLUCIÓN No.Nos. dd. 2046. 

POR LA 
ESO TUNA EÓLICA 

CODIFICACIÓN 

DE AMEL 

PEL. 

VEINTE 

DE FETF FARKITOULOR Al 

A DIF DPF AGUSTO DÍ 

      
  

ello confiero esta 

  

RUPERITMIENDENCIA DE 

ESTATUTO SOCIAL: 

POFASA", MIORGADA ENLA NDTARÍA 

Y NUEVE DE 

MARBEN DE 

DOS MIH..-- 

(19 

    de AMPL. IAQUÍ 

QUE OTORGA: 
SELLADA [EN 

  

  

cr 
Dr. Altuuso bititu Zu, 

Quito - Ecuadot"' 

DICTADA FL TRES DE 

COMPORÍAS. 

dE rÍAaza DE 

DEOLA 

LACIÓN 

HINTO DEL ARO DAS 
j 

LA RERFECTIVA



  

. 

, DR. RUBIN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

RAZON: Mediante Resolución No. 00.0.13.2046, dictada el tres de 

Agosto del presente año, por la Superintendencia de Compañias, fue 

aprobáida la escritutá pública de Prótroga del plazo de dutiición, la 

reforma y codificación de estatutos de la Compañia POLLO FAVORITO 

B8,A. PROFASA, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito 

Mettopolitano de Quito, el veinte y tueve de Junio del año dos mil. Tomé 

, ota de este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Cofistitución de la preserite Compañía, celebrada en la Notaría Décimo 
Primera a mí cargo el cinco de Febrero de mil novecientos setenta y seis.- 

Quito, a once de Ágosto del año dos miil.- 
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REGISTRO MERCANTIL bes ps Ts ata 

DEL CANTON QUITO Dr. Alfonso Freire Zap 

id 

94 A curc 20 ¿U 

   
00.0.14.D0S MIL CUARENTA Y SEIS del SK. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO de 03 de Agosto del 2.000, bajo el núméro 072 del Registro Industrial, Tomq 32.- Se 
tomó nota al margen de la inscripcióri número 28 del Registro Mercantil de cuatro de Marzo 

de triil novecientos seterita y seis, a fs 073, Tomo 8.- Queda archivada la SEGUNDA COPÍA 
Certificada de la Escritutá Pública de PRORROGA DE PLAZO DE DURACION; 
REFORMA; Y, CODÍFÍICACION DE ESTATUTOS de la Compañia " «POLLO 
FAVORITO S.A. POFASA ", otorgada el 29 de Junio dei 2.000, ante el Notario DECIMO 
CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATIA.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en, mr rICONOEER RCERO de la citada Resolución, de 
conformidad a lo establecido ef el D eg | Poy dese igosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de de eq de de A ama ó en el Repertorio bajo el 

set derroto ies e of (REGISTRADOR.             

RGAg.-



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 00.Q.1J,2 0.4 6 k! 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

e ONES AND o 
IIMERIETA OATEIINA tleb 

- QUESR Penco e acho tres testimonios de la escritura 
as pri 241 reforma y codificación de estatutos 

POFASA otorgada ante el Notario 
s rn etropulitano «le Quito el 29 de junio del 2000, con 

iyid para syaprobación; 9.2 OUO 
     

      

   

QUE el Departamento. Juridico de Compañias, mediante Memorando 
C.00.1632 48,4 de cemagiooo ha emitido informe favorable para 

 ITUACHIM robación; O SORDO 108 
ITADIDUO 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.98219 de 13 de octubre de 1998. 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo de duración, la 
reforma y codificación de estatutos de la compañia POLLO FAVORITO S.A. 
POFASA en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Décimo Cuarto y 
Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en s 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las coplas las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del ó strito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tomén-fota de 
tal Inscripción al margen de la constitución, y sienten en las coplas las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, / 

A . 4 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copla e dificada de la 

escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

03 AGO. 2000 

MVdA/cmt. 
EXP.1975 
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Con esta lecha queda INSCRITA la 
senlo Resófución, bajo el Ne Lo : a 
del RESISTRAD MOOSTAÍA, 
se dé asi'cumplimientó a 6 y 
misma, de 
el Decró 
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Dr. Alfonso Freife 
Quito - Ecua 
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Mr. Alfonso Fremre Za; 
Quito - Ecuador 

    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LÁ ESCRITURA PUBLICA DE LA PRORROGÁ DE PLAZO 
DE DURACION, REFORMA .Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA POLLO FAVORITO SA 0 
POFASA 

  

Se comunica a! público que la tompañfa POLLO FAVORITO 
SA POFASÁ amplló su plazo de dutación, relormá y codilicó 
sus estalutos por escrilura pública otorgada anle el Notario 
Décimo Cuatlo del Distrito Meltopolitano de Quito al 29 de junto - 
del 2000. Fue aprobada por la Supetinlendencia de Compañlas . 
mediante Resolución N* 00.0 1 4.2048 de 3 de agosto del 2000. 

DURÁCION: 50 años contados a partir de la lecha de la Inscrip- F 
ción en el Registro Marcantll e la prósanto escillura pública. z 

Es pd eo ! 

En virtud de la presente escrilurá pública se reforma entre olras 
los siguientes artículos de los astalutas sociales: 

“ARTÍCULO TERCERO: OBJEid 5OCiAL.- Será la produc- 
ción de alimentos balanceados para aves y animales; produc- Ó 

ción, crlanza, preparación y comercialización de aves. 

anticULo Octavo: Abmitistilacion.- La compáñla bslará 

gobernadá por la Junlá General de Acclonistas y administrada O 

por el Presidente, Vicepresldante y por b/ Gerente” -   
- Quíilo, 3 de agosto del 2000   Dr. Edison Viterl Qrijalva i apo ade 

SECHNEIARIO GENERAL (E) RAZON: Aporcc 0 
(oso to00s ete] y ; e el 

—RAZON7 Se protocolizó ante mí, eny] FP Jr. 

fe de ello confiero esta TERCERA. cppia ... /// , 

“centificada, firmada y sellada.- Á 
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